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BASES GENERALES DE SORTEOS DE LA 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 

TÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- la lotería Nacional para I;¡ Asistencia Pública, en cumplimiento del objeto que se
detem1ina en su Ley Orgánica, celebrará sorteos con premios en efectivo, que se regirán por to que
disponen las presentes bases. en las que se determinan las normas que deberán aplicarse para la
preparación y verificación de dichos .sorteos, así como los derechos de los tenedores de billetes que
participen en los mismos.

Para los Sorteos Instantáneos el participante conocerá de inmedi.ito el resultado de su partídpación y
para el resto de los sorteos una vez que &e lleven a cabo y se publiquen los resultados conforme se
especifica en estas bases.

Siempre que en el curso de este docun,ento se haga mención de ''LOTE:NAl", "la lotería", "La
Entidad" o "La Institución" deberá entenderse que se trata del organismo público descentralizado
denominado Lotería Nacional para la Asistencia Pública.

Artículo 2.- Los Sorteos Clásicos y la Loteria Mexicana se llevarán a cabo en publico con la asistencia
del Director General de "La Lotena" o de la persona que al efecto éste designe, de los representantes
de la Subdirección General de Comercialización y de Servicios y de la Subdirecdón General Jurídica de
la propia Institución, así como de un representante del Órgano Interno de Control en la Entidad y de
un representante de la Secretaria de Gobernación.

Dichos sorteos deberán Gontar con una previa outorización de la Junta Directiva estableciendo el
calendar¡o de sorteos semestral, mismo que será publicado en la página electrónica de I¡, Enlidad con
la debida antelación, así como, en su caso, en cualquier otro medio de difusión que determine la
Institución, especificando las fechas en que se llevarán a cabo dichos sorteos. Cualquler modificación
al calendario de sorteos será dada a conocer por la misma via previo a la celebración de los sorteos.

Para los Sorteos de lotería Instantánea Impresa, lnstantáne¡¡ Electrónica y En Linea, "LOTENAL", a
través de su Director General o del SUbdirector General de Comerciali2aciún y de Servicios, podrá
celebrar ta cantidad de sorteos que se estime convenie,it.e, siempre y cuando se tenga un reparto de
premios autorizado por la Junta Directiva, y de acue1do a las condiciones del mercado,
diferenciándose un sorteo de otro por el numero que le sea asignado al momento de su lanzamienw,
y/o por el nombre que determin¡¡, la Institución,

Tamo para el inicio corno para la conclusión de la comercialización de los Sorteos lnstantáneo
.
s J.� 

Impresos o Electrónicos y En Linea, se deberá levantar un acta en la que conste el cumplimiento de 
�-las Bases de los Sorteos, para lo cual se deberá convocar a todos los señalados en el párrafo primero �

de este a rtkulo. � 
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Asimismo se podrán celebrar de manera especial sorteos cerrados, siempre que exista una solicitud 
de algún gremio sindical, asociación civil, empresas o sectores no cubiertos por productos lotéricos y 
su comercialización se realice a traves del mismo sector solicitante; para la celebración de estos 
sorteos, se suscribirá el instrumento Jurídico que corresponda de acuerdo a la estrategia comercial 
implementada, 

Todos los sorteos podr�11 realizarse en cualquier lugar del territorio dt: la República Mexicana. 

Artículo 3.• Los billetes de Loteria son docl1mentos al portador que en los términos del articulo 62 de 
fa Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que acreditan únicamente la participación en 
el sorteo sin que constituyan un título de crédito 

La Lotería Nacional podrá emitir billetes electrónicos que se resguardarán en una base de datos o en 
un sistema de archivos. En este caso la Lotería a través del canal de comertialización po(!ra emitir el 
comprobante de partkipación en el sorteo correspondiente. 

De un mismo sorteo se podrán emitir billetes físicos y/o electrónicos de acuer<io al canal de 
comercialización. 

Tanto los billetes físicos como los comprobantes de participación electrónica solo tendrán efectos 
probatorios cuando se corrobore que los códigos de segtJrldad y las numera<:iones contenidas en ellos 
sean legítimos y se verifique la autenticidad de los mismos. 

Articulo 4.- La Lotería Nacional emitirá l)illetes como títulos representativos de la participaaón de 
sus !enedores en los sorteos que celebre, debiendo contener los siguientes datos: 

a) El nombre de la lnstitudon;
b) El número de identificación del billete y en su caso los símbolos correspondientes;
c) El número de fracción, en Sl• caso;
d) \Ont,aseña de validación;
e) Nombre, número y tipo de sorteo al que pertenece;
f) La fecha de celebración de I sorteo;

g) El importe del premio principal por sorteo;
h) El importe de venta de la fracción o del billere;
i) Serie a la que pertenece, en su caso:

J) La emisión de billetes por serle, en su caso;
k) El término de la prescripción para el cobro de los premios;
1) La firma en facsímil del Presidente de la Junta Directiva 

Entidad, v
y del C. D1rector Genera I de la 

rn) Extracto de la estructura de premios indicando la forma de obtención de los reintegros; 
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Para el caso de billetes electrónicos de los sorteos Clásicos y de Loteria Mexicana, se emitirá un 
comprobante que será considerado como titulo representativo de la partíclpación en el sorteo de que 

se trate el cual incluirá por los menos los incisos a), b), e), e), f). 1). y k); Ademas deberá contener una 
leyenda que remita a los términos y condiciones de participación electrónica en el sorteo, mismos 
que se encontraran publicados en la página electrónica de la Lotería Nacional. 

Para los Sorteos de Lotería Me>1icana los billetes se denominarán planillas, debiendo contener los 
datos señalados segün se trate de billetes físicos o comprobantes de participa-ción electrónica a 

excepción del inciso c). 

Los Sorteos de Lotería Instantánea Impresa deberán contener los datos anteriores con excepción de 

los incisos c), I'), i) y m), además debera contener las instrucciones del juego, y una leyenda que 
remita a los terminos y condiciones de participación en el sorteo. mismos que se encontrarán 
publicados err la pagina electTónica de la lotería Nacional. 

Para el caso de la lotería Instantánea Electrónica, en tanto los billetes son electrónicos, se podra 

imprimir en el punto de venta electrónico un comprobante que será considerado como titulo 
represen1ativo de la participación en el sorteo, el cual deberá contener los siguientes datos: 

a) Nombre de la lnst[ti;c,ón;

b) La mención de que se trata del sorteo de la Lotería Electrónica y el número correspondiente;

e) fl número de idemificación V en su caso los símbolos correspondi/Jntes a dicho billete

electrónico;
d) El importe de venta del billete, electrónico;
e) Fecha y Término de prescripción, y

f) Resultado de la participación. En caso de que el billete electrónico resulte premiado se deberá
mostrar:

l. Importe del premio ganado,1 
2. Impuesto a retener, conforme a la normatividad aplicable,

3. Importe neto a recibir, o bien,

4. Si se trata de un reintegro.

Para los Sorteos en Unea, en tanto se trata de billetes electrónicos, se deberá emitir u,; comprobante 
de participación con los elementos señalados para la Lotería Electrónica, adicionalmente se rernitírá a 
los términos y condiciones de par1icipación publicados en la página electrónica de la Loterla Nacional. 

Articulo s.- El pago de los premios y reintegros obtenidos en cada sorteo será únicamente contra la 

presentación y entrega material de los biltetes premiados, o con derecho a reintegro en su caso, una 
vez que se haya verificado la autenticidad del mismo. Al hacerse el pago de ¡,remios se retendrá el 
Importe de los impuestos que determine la ley de la materia y se identificará aJ tenedor o a los 

tenedores de los billetes, cuando sr trate del premio principal. la bolsa acumulada y 

excepcionalmen1e cuando así se determine por la Institución. 



Se exigirá un recibo del agraciado(s). de acuerdo con las formas oficiales que proporCione "La 

lotería''. 

Sólo dejarán de pagarse lo$ premios y reintegros obtenidos por los billetes que emita "la Institución", 

en virtud de orden judicial en la que el Juez competente prohíba a "La Entidad" el pago respectivo. 

El pago de premios y reintegros de billetes electrónicos estará sujeto a los términos v condiciones 

emitidos por la entídad y publicados en su página electrónica. 

Artículo 6.- El derecho al cobro de los premios y reintegros resultantes de los sorteos celebrados, 

prescribirán ei, un año contado a partir del día siguiente al de la fecha de celebración del sorteo de 

que se trate. 

?ara efectos de la prestripción antes referida se considerarán años calendario y el término concluirá a 

las 12 horas del dia siguiente. En caso de que el ültirno dia de vigencia <le derechos fuere inhábil, se 

correrá el termino al siguiente día habil. 

Cuando por causa de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada, para billetes 

comerciali?ados de forma electrónica, no se haya registrado la participación en el slstema central de 

captación de transacciones, el titular de la participación qve no haya sldo registrada en los términos 

mencionados tendrá derecho a la devolución del ímporte efectivamente pagado. 

Articulo 7.- Todos los sorteos podran oste,1tM diversas denominaciones de acuerdo a las necesidades 

comerciales o del mercado. 

Articulo 8.- Si los billetes que obtuvieran algún premio o reintegro no fueran vendic!os total o 

parcialmente, su Impone será aplicado, en los términos del párrafo segundo del arliculo 2o. de la Ley 

Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, o en su ca_so, a lo que determine la Junta 

Dlrectiva. 

TÍTULO 11 

SORTEOS CLÁSICOS 

CAPÍTULO 1 

TRADICIONAL 

Artículo 9.- Se entiende por Sorteos Tradicionales aquellos que se llevan a cabo mediante et 

Instrumental y procedímíento que a continuación se describen: 

1, Instrumental 

A. Una esfera conformada con varíllas de latón que se accione mecánicamente para girar sobre

su eje, que albergue las bolitas que lleven imp,esas, en forma individual, el núrnero de cada

uno de los billetes que participen en el sorteo de que se trate.



B. Una esfera conformada con varillas de latón de menor tamaño que la anter1or, que se accione

manualmente y que contenga las bolitas que lleven impreso, e11 forma individual, cada uno

de los premios directos señalados en los puntos 1, 2, y 3 inciso a) del artículo 10 de este

documento.

C. Una esfera conformada con varillas de latón que se accione manualmente para girar sobre su

eje, en la cval se depositaran al finalizar ta extracción de los premios directos, nueve bolitas

que lleven impreso en forrn;, individual el dígito diferente al ultimo dígito del premio

principal, cuando el reintegro o reintegros se determine,, por extracción directa, según el
sorteo de que se trate.

2. Procedimiento

la asignación de los premios directos señalados en los puntos 1, 2, y 3 inciso a) del artículo 10 de este 

documento, se hará en primer término y mediante la extracción de una bolita de la esfera "A", 

correspondiendo al número de billete en ellas impreso, el premio que en simultánea extracclón se 

haga de la esfera "B" y asi sucesivamente, Y la asígnación de los premios directos a que se refiere el 

punto 3, del inciso b) del propio artículo 10, se hará en segundo término, mediante la extracción 

sucesiva de las bolitas de la esfera "A". 

Cuando la  Lotería lo considere necesario, podra no incluir cambien dentro de la esfera "B" tas bolitas 

que lleven impreso, en forma individual <;ada uno de los premios directos señalados en el punto 3. 

Inciso b) del propio artículo 10. En este caso se estara a lo siguiente: 

Una vez qve la esfera "A" mencionada se haga girar en la forma que señalan los artículos 12 y 13, la 

asigriación de los premios directos se hará mediante la extracción por bolita de la esfera "A", 
correspondiendo al número de billete en ellas Impreso. al cual corresponderán los premios 

contemplados en et punto 3 inci.so b) del referido artículo hasta completar la totalidad de los premios 

directos señalados. 
1 

El resto de los premios, se determinarán en la forma que se precisa el articulo 10 del prese11te 

documento. 

Cuando el reintegro o reintegros se determinen por extracción directa el procedimiento será de la 

siguiente manera: una vez finali1.ada la extracciqn de los premios directos y determinado el número 

del billete ganador del Premio Mayor, se separará el dígito que se.a igual al último dígito del número 

que obtuvo el Premio Mayor, vaclándose a la esfera "C" tas nueve bolitas restantes, cuyos dígitos 

sean diferentes a los del premio principal, haciéndose girar la esfera por 10 segundos. para que 

posteríormente un niño gritón extraiga los reintegros restantes. según el sorteo de que se trate, 

Articulo 10.- l:11 cc1da sorteo se hará un reparto de premios y reintegros por serie, equivalente cuando 

menos al 50% del valor de la emisló,1 de billetes por serie. Este reparto comprenderá; 

1 Un pre,nio mayor equivalente wando menos a dos mil veces el importe de cada uno de los 

billetes de que conste la serie. 
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2. Podrá incluirse en el reparto un segundo y un tercer premio principal, equivalentes

respectivamente a cuando menos mil y quinientas veces el imporre de cada uno de los

billetes de que conste la serie.

3. Premios directos sin incluir los premios principales y cuyo número será determinado por la

Institución, debiendo contener dichos premios los siguientes repartos:

a) Premms equivalentes cuando mucho a cuatrocientas y cL1ando menos a seis veces el

importe de cada uno de los billetes de que conste la serie; estos premios podrán

contener cantidades iguales o diferentes V

b) Premios equivalentes hasta cinco veces el importe de cada uno de los billetes de que

conste la serie. Cada uno de estos premios deberá ser invariablemente por

cantidades iguales.

4. Premios por �rminación a los billetes cuyos ultimas cuatro, tres y dos dígitos resulten iguales

al del que obtenga el Premio Mayor y, en su caso, a aquéllos cuyos últimos cuatro dígitos sean

iguales al del segundo premio.

5. Podrán incluirse larnbien premios por aproximaaón a los números inmediatos anterior y

posterior al Premio Mayor y, en su caso, a los del segundo y � los del tercer premios

principales y a todos los numeras comprendidos dentro de la centena del Premio Mayor y, en

su casQ, a ios dei segundo y tercer premios principales.

Cuando el numero que obtenga cualesquiera de los premios principales termine en doble cero (00), 

los premios correspondientes a las 97 aproximaciones se repartirán entre los 97 números anteriores a 

la aproximación inmediata anteriqr de dichos premios. 

Cuando el t1úmero que obtenga cualquiera de los premios principales termine en cero uno (01), íos 

premios ltorrespondien1es a las 97 aproximaciones se repartirán entre los 97 números que sigan al 

inmediato posterior de dichos premios. 

Cuando el número 1, o sea, el primero de la emisión, obtenga un premio principal, la aproximación 

inmediata anterior corresponderá al últímo número de la emisión. 

Cuando el último número de la emisión obtenga un premio principal, la aproximación mmediata 

posterior recaerá en el 1, o sea, el primer número de la emisión. 

También podrán inclulrse en el reparto, prernfos por aproximación a los números comprendidos en 

las dos centenas posteriores y ,mteriores a la centen� en que se encuenlre contenido el numero de 

billete que obtuvo el primer premio, segundo premio y, en su caso, tercer premios principales, 

observando para su aplicación las condiciones referidas dentro de este mismo apartado para el caso 

en el que los premios principales terminen en doble cero (00), en cero uno (01). o correspondan al 

numero inicial o final de la serie del sorteo que se trate. 
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Artículo 11.· El día señalado para la celebración de un sorteo, se colocarán en exhibición a partir de 
las 8:00 horas, los ábacos que contengan en secuencia las bolitas del material, peso y tamaño que 
determine la Entidad con los numeras grabados correspondie·ntes a los bllletes que la Institución 
emitró y distribuyó previamente para dicho sorteo. y permitirá que toda aquella persona Interesada 
visite el salón de sorteos en horas hábiles y observen las bolitas. Cada ábaco e,t;ará protegido con un 
candado que asegure las varillas- que contengan las bolitas y estará amparado por una tarjeta de 
responsabilidad que señale el sorteo a que se refiere, la fecha, la numeración inicial y final de las 
bolitas contenidas y el número del ábaco. Esta tarjeta de responsabilidad deberá ser firmada por el 
empleado que la llenó y el que revisó el ábaco. 

Una vez vaciados los ábacos como se señala en el articulo siguiente, se retirarán las tarjetas de 
responsabilidad, mismas que serán acomodadas en orden progresivo hasta completar la totalidad de 
los números participantes y se conservarán en un archivo especial. 

Artículo 12.-Cuando menos una hora antes de la señalada para Qtte tenga verificativo el sorteo, se 
procederá al \/acíado de los áb<1cos que contengan las bolitas con los números de la emision de 
billetes a jtigar en la esfera grande "A" y hecha esta operación, se procederá a girar dicna esfera 
durante un tiempo mínimo de 30 minutos para revolver las bolitas. 

Asim1smo, deberá ·COiocarse en el salón en que se celebre el sorteo, algún medio que permita 
r.omunicar a los presentes los premios principales y los premios directos de mayor monto a repartir, y
en el qµe se irán anotando los números agraciados conforme vayan siendo cantados.

Artículo 13.- Cuando menos quince minutos antes del inicio del sorteo, se abrirán los ábacos que 
contengan los números de los premios directos a repartir y se procederá a su vaciado en la esfera 
chica "B", misma que se hará gir�r por un tiempo mínimo de diez minutos, a fin de mezclar las bolitas 
de números de premios, hasta el Inicio del sorteo. 

Articulo 14.-Concluidos los actos de preparación del sorteo. se quitarán los candados que cierran las 
válvulas ¡le salida de las bolitas de cada esfera y se empezarán a accionar en primer término la esfera 
de n1imeros "A" y en segundo la de premios ''B''. 

Un eq_L1ipo compuesto por diez o más "n1ños gritones", se turnará en grupos de cinc-o o mas durante 
el transcurso del sorteo, para extraer simultáneamente de ambas esferas. bolitas correspondientes a 
los billetes participante$ y a los premios directos. 

La persona que presida el sorteo, dará el timbraw de iniciación, procediendo los "nlños gritones'' a 
hacer la extracción como se indica en el párrafo anterior. En el orden que sean extr¡¡idas las boHtas de 
ambas esferas, se colocarán como el azar determinó, en un ábaco situado entre ambas esferas, de tal 
suerte que servidores públicos designados que tornan r\Ota de los números agraciados y los premios 
directos que les correspondan, puedan cercio�arse de que fueron debidamente cantados por los. 
"niños gritones". Tratándose de los premios principales, el número de billete agraciado se gritara dos 
veces y se repetirán sus dígitos claramente, antes de su inserción en la varilla respectiva del ábaco 
central. 

/\1 final del evento, se dara nuevamente el timbrazo para Indicar que el sorteo ha concluido y los 
premios del sorteo aparecerán publicados en las listas oficiales de premios de la Institución. 
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CAPÍTULO 11 

ZODIACO (O POR SIGNOS) 

Articulo 15.- los Sorteos del Zodiaco (o por signos) se realizaran mediante los sistemas o mecanismos 

electrónicos, mecánicos, neumáticos o de cualquier otra índole. que garanticen por virtud del simple 

azar, la formación de una o varias combinaciones integradas, cada una, por un signo del zodiaco (o los 

signos que se especifiquen en la estructura de premios del sorteo correspondiente) y un número de 

cuatro dígitos, del 0000 al 9999. 

La determinacíón de la o de las combinaciones ganadoras se hará utilizando el siguiente: 

l. Instrumental

A. Una esfera en la que se colocarán doce bolas marcadas cada una con un distinto signo del
zodiaco (o t¡¡ntas bolas como corresponda, marcadas con los sign0s que se especifiquen en la
e·structura de premios del sorteo correspondiente).

B. Una esfera en la que se colocarán diez mil bolitas marcadas, cada una, con L!n distinto
numero de cuatro dígitos del 0000 al 9999.

C. Una esfera en la que se colocarán tantas bolitas como premios directos haya autorizado la

Junta Directiva, marcadas c.ada una con el Importe en pesos de dichos premios directos.

Una o mas esferas podran ser s1,1stituidas por un contenedor transparente con un mecanismo de aire 

que se accione electrónicam,:,nte y permita el reconocimiento automático e instantáneo del número 

o signo correspondiente a cada holita sorteada.

2-. Procedimiento del sorteo 

Una vez que las esferas se hagan girar en la forma que señalan los artículos 18 y 19, la asignación de 

los premios directos se hará mediante la extracción de una bola de la esíera "A", correspondiéndole 

un signo1del zodiaco (o de un signo de acuerdo a los que se especifiquen en la estrucwra de premios 

del sorteo correspondiente), a cada signo le corresponderá la doceava parte (o la parte proporcional 
de acuerdo a la cantidad de .signos que se especiliquen en la estructura de premios del sorteo), de la 

cantidad de premios directos especificados en la estructura aprobada por la Junta Directiva, que se 

extraerán en forma simultánea de las esferas "B" y "C", determinándose así en cada caso, primero el 

numero y luego el importe del premio q1,1e le corresponde a dicha combinación. 

Esta operación se repetirá hasta terminar con la extracció11 uno a uno de los <loe� signos del zodiaco 

(o de acuerdo a la cantidad de signos que se especifiquen en la estructura de premios del sorteo

correspondiente} con sus respectivos números y premios.

Artículo 16.- En cada sorteo se hará un reparto de premios y reintegros por serie, equivalente cuando 

menos al 50% del valor de la emisión de los billetes a dicho sorteo, en el cual se considerará lo 

siguiente: 
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Cuando el número 0000, es decir. el primero de I¡¡ emisión, obtenga el premio mayor, la aproximación 
inmediata antelior corresponderá al número 9999 y la inmedi,1ta posterior �l 11úmero 0001. 

Cuando el número 9999, es decir, el Último de la emisión, obtenga el premio mayor, la aproxfmación 
inmediata posterior será el número 0000, o sea el primero de la emisión. 

Cuando el número 0001, obtenga el premio mayor, la aproximación inmediata anterior será el 
número 0000, es decir el primero de la emisión. 

En virtud del reparto y de lo dlspuesio en el artículo 8, un billete podrá obtener más de un premio, 
adernás de reintegro. 

En todo caso, el pago de los billete$ premiados se efectuará previa retención de los impuestos 
correspondientes. 

Articulo 17.- El dia señalado pa1a la celebración de un Sorteo, la Gerencia de Sorteos colocará en

exhibición cuando menos una hora antes del Sorteo, los ábacos que contengan en secuencia las 
bolitas del material, peso y tamaño que determine la Entidad con los números grabados 
correspondiemes a los billetes que la Institución emitió y distribuyó previamente para dicho sorteo. y 
permilirá que toda aquella persona interesada visite el salón de Sorteos en horas hábiles y observen 
las bolitas. Cada ábaco estará protegido con un candad.o que asegure las varillas que contengan las 
bolitas Y estará amparado por una tarjeta de responsabilidad que señale el sorteo a que se refiere, la 
fecha, la numeración lniciál y final de las bolitas contenidas y el número del ábaco. Esta tarjeta de 
responsabilidad deberá ser firmada por el empleado que la lleno y el que revisó el ábaco. 

Una vez vaciados los ábacos como se sefiala en el aniculo siguiente, se retirarán las tarjetas de 
responsabilidad, mismas que serán acomodadas en orden progresivo hasta completar la !Otalidad de 
los números participantes y se conservaran en un archivo especial, bajo la custodia que determine el 
Director General. 

Artículo 18.- Media hora antes de la señalada para que tenga verificativo el sorteo, se procederá al 
vaciado de los ábacos que contengan las bolitas con tos números de la emisiór1 de billetes a jugar en 
la esfera grande "B" y, hecha esta operación, se procederá a girar dicha esfera durante un tiempo 
mínimo de veinte minutos, para revolver las bolitas, ha-sta el inicio del sorieo. 

Asimismo, deberá colocarse en el salón en que se celebre el sorteo, algún medio que permita 
comunicar a los presentes los premios directos de mayor monto a repartir, y en el que se irán 
anotando las combinaciones agraciadas conforme vayan siendo extraídas y cantadas. 

Artículo 19.- Cuando menos quince minutos antes del inicio del sorteo, se abrirán los ábacos que 
wntengan las bóli1as con el importe de los premios directos y se procederá a su vaciado en la esfera 
"C", misma que se hara girar por un tiempo mínimo de diez minutos,� fin de mezclar las bolitas hast¡i 
el inicio del sorteo. Por su parte, se v¡iciará en la esfera "A" el exhibido, que contenga las doce bolas 
con los signos del zodiaco (o la q,ntidad de bolas con los signos que se especifiquen en la estructura 
de premios dél sorteo correspondiente), que se mezclarán por un 1iempo minlrno de cinco minutos. 
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Artículo 20.- Concluidos los actos de preparación del sorteo, se quitarán los candados que cierran las 
válvulas de salida de las bolitas de cada esfera y se empezarán a accionar en primer térmlno la esfera 
de signos" A" en segundo la de los números de los billetes "B" y, en tercer lugar la de los premios "C''. 

Un equipo compuesto por diez o más "niños gritones" se turnará en grupos de cinco o más durante el 
transcurso del sorteo. para extraer de las esferas: primero una bola con un signo del zodiaco (o con 
un signo conforme a los que se especifiquen en la estructura de premios del sorteo correspondiente) 
que determinará, como ya se dijo, la doceava parte del total de premios directos (o Ja parte 
proporcional a la cantid.ad de :slgnos que se especifique en la estructura de premios del sorteo), y 
después, simultáneamente una bolita con el número y una con el lmporte del premio directo. 

La persona que preslda el sorteo, dará el timbrazo de iniciación, procediendo los "niños gritones" a 
hacer Ja extracción y el voceo correspondiente siguiendo el procedimiento del sorteo a que se

contrae al articulo 15 precedente. 

Er1 el orden en que sean extraídas las bolas de las esferas, se colocarán, como el azar determinó, en 
un ábaco sitl!ado entre Jas esferas "El" y "C", de tal suerte que los servidores públicos designados, que 
toman nota de los premios directos, puedan terciorarse de que éstos fueron debidamente voceados 
por los "niños gritones' 

Tratándose del premio mayor, la combinación ganadora se gritará dos veces, indicando que se trata 
de dicho premio y se repetirán el signo y cada uno de sus dígitos, empezando por el del mlllar, 
después el de la centena, enseguida el de la decena y finalmente el ele la unida(J. 

Tratándose de los premios principales se gritará dos veces, el número del billete agraciado y el monto 
del wemio correspondiente y se repetirán cada uno de los dígitos como en el caso anterior. 

CAPÍTULO 111 

POR TERMINACIONES 

Articulo 2.1.- los Sorteos Clásicos por Terminaciones de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, 
son aquellos que se llevarán a cabo mediante el instrumental y procedimiento que a continuación se 
describe: 

l.- Instrumental 

a) Mediante el empleo de cinco o mas esferas, correspondienles, con la designación de
unidadeS-, decenas, centenas, unidades de millar, decenas de millar, etc. Todas las esferas
contendrán cada una diez bolas, numeradas del cero al nueve (que permitan diferenciar con
claridad entre dígitos distintos), excepto la corre.spondiente a 1.as unidade� de orden
superior. que contendrá tantas bolas como sean necesarias, según la emisión por serie
definida en la  e.structura de premios del sorteo.

b) la extracción de una bola por esfera compondrá el número premiado. las extracciones se
realizarán según la estrucn,ra de premios prevista para el sorteo. Una vez efectuada cada
extracción. las bolas se introd1,clrán nuevamente en las respectil1as esferas para proceder a
la extracción siguiente.
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e) Podrán utilizarse esferas especiales para determinar el orden de extracción de los premios o
para asignar premios especiales a algtJna de las series y/o fracciones de los números que
componen la emisión del sorteo.

d) En caso de ser necesario algún medio que le permita visualizar al Presidlum el número o
terminación ganadora en cada extracción de acuerdo a la estructura de premios prevista
para el sorteo.

e) Deberá colocarse en el salór1 en que se celebre e.l sorteo, algún medio que permita
comunicar a los presentes los resultados de las extracciones realizadas, el número ganador
del premio principal, su cuantfa asi como el nombre, número y fecha del sorteo de que se
trate

f) Un timbre para rndicar el inldo y terrníno del sorteo.

2.· Procedimiento 

a) La asignación de los premios directos podrá realilarse mediarite la extraccion de las bolas. de
una esfera adicional. que. determinan el nivel del premio (número de cifras de la
terminación) de que se trata o bien se realizará la extracción de las bolas que conformaran 
la terminación ganadora en orden ascendente. (del nivel de premio más bajo hasta el pre,nio 
principal), comenzando por la esfera que contiene las bolas que determinan la unidad de 
mayor valor relativo y asi sucesrvamente hasta conformar la terminacíón correspondiente. 

b) Las terminaciones y números pre.miados serán verificados por los miembros del Presidium y
quedarán inscrítos en el medio de comunicación destinado para tal efecto.

c) se exhibiran al publico las bola� cor(espondlentes � Coda una de tas esferas para el sorteo.
d) Los servidores públicos designados verificarán que el número de bolas esten completas.
e} Se procederá al vaciado o liberación de las bolas en cada una de las esf(iras.
f) los niños gritones saldrán a saludar al Presidium.
g) Se dará el timbrazo de inicio del sorteo, con lo cual los r)iños acclonara11 el mecanismo que

permita revolver las bolas al Interior de cada esfera de manera simultánea por lo menos
<fura nte 30 segundos. 

Artículo 2.2.- En r.ada sorteo se hará un reparto de premios y reintegros, equivalente a cuando menos 
el 50% del valor de la emision de bllle1es por serie. Este reparto comprenderá: 

a} Un Premio principal. equivalente a wando menos mil veces el Importe de cada uno de los
brlletes de que consta la serie.

b) Premios por Terminación a las dos, tres, cuatro ,etc. Últimos dígitos que coincida con los
últimos dígitos del premio principal y/o premios directos y así sucesivamente hasta el má�imo
posible dependíendo del tamaño de la emisión por serie del sorteo.

c) Reintegro por Terminar.Ión a los billetes cuyo último dígito sea igual al último dígito del
premio principal; tambien podrá incluirse reintegro al segundo y tercer premio o reintegros
por extracción directa.

d} Podrán incluirse premios por aproximación, a los números anterior y postenor de los premios
principales lndlsrrntamente. Cuand.o el número O (cero), o sea, el primero de la emisión.
obtenga un premio principal, la aproximación inmediata anterior corresponderá al últ1mo
número de la emisión. Cuando el último número de la emisión obtenga un premio principal,
la aproxirnación Inmediata posterior recaerá en el O (cero), o sea, el primer número de la
emisión.
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e) Igualmente, podrán incluirse 99 premios por aproximación, a la centena donde se encuentra
el premio principal (Todos los numeras que son iguales al premio principal excepto por lo,
dos últtmos digítos).

f] En su caso, podrán incluirse premios adicionales directos para premiar a rodos los billetes
cuyos ultimas dígitos coincidan co,, los dígitos de las extracciones establecidas en la
Estructura de premios.

TÍTULO 111 

SORTEOS DE LOTERÍA MEXICANA 

Artículo 23.- s·e entienoe por sotteos de Lotefia Mexicana aquellos que se llevan a cabo mediante el 

instrumental y procedimiento que a continuación se describen: 

l.- Instrumental 

a) Una esfera conformada con varillas de laión que se accione mecánicamente para girar sobre
su e¡e y permita la extracción de las bolitas sorteadas para su lectura o un contenedor
transparente con un mecanismo de aire que se accione electrónicamente y permita el
reconocimiento automático e instantáneo del número correspondiente a cada bolita
sorteada, arnbos instrumer1tos garanriza1án el movimiento aleatorio de las bolitas.

b} Las bolitas deberán llevar impresas en forma individual, el numero que está vinculado a cada
una de las figuras, símbolos y/o personajes que participan en el sorteo conforme a la
estructura de premios autorizada, pudiendo contar con un mecanismo de reconocimiento
electrónico.

2.- Procedimiento 

a) Antes de introducir las bolitas a fa esfera deberán de contarse y podrán exponerse ante el
Representante de la Secretaria de Gobernación.

b) Las bolitas tendrán la misma oportunidad de ser extraídas; para tal fín, deberán de

concentrarse en la esfera elegida, la cual al accionarse permitirá que se revuelvan las bolitas,

las cuales serán extraídas de una en una, en forma aleatoria, hasta determinar la(s) planilla(s)

ganadora(s).

La conformación de tas planillas del sorteo se efectu�rá a través de las combinaciones

estable�idas en la estructur,i de premios.

Articulo 24.- En cada sorteo se hará un reparto de premios y reintegros, equivalente a cuando menos 

el 38% del valor de la venta de planillas por serie. Este reparto comprenderá: 

a) Primera caregoría con todos los aciertos posibles, obtendrá un premio correspondiente

cuando menos a diez mil veces el precio de la planilla, exeluyendo ta segunda, tercera, y

demás categorías.
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b) Segunda categoria con un acierto menos que la primera categoria, obtendrá un premio

correspondiente cu.ando menos equivalente a mil veces el precio de la planilla, excluyendo la

tercera, y demas categorias.

e) Tercera categoría con un acierto menos que la segunda categoría, obtendrá un premio

correspondiente cuando menos equivalente a diez veces el precio de la planilla. excluyendo el

resto de las categorias que pudiera haber.

TÍTULO IV 

SORTEO INSTANTÁNEOS 

CAPÍTULO 1 

SORTEOS DE LOTERfA INSTANTÁNEA IMPRESA 

Artículo 25.· Los sorteos que acuerde la junta directiva, se realiz-arán mediante los slsternas 

electrót1ic.os o de cualquier indole que permitan por virtud del azar, la formación de una o varías 

combinaciones de símbolos o números, que determinen las combinaciones ganadoras. 

Artículo 26.- La Junta Directiva autorizará el reparto de premios para r;ada uno de los sorteos, cuyo 

monto será equivalente cuando menos al 50% del valor de la emisión de billetes torrespond,entes a 

dicho sorteo. 

Artículo 27.- El Programa con el que deba procesarse el sorteo será de absolu1a seguridad y basado 

siempre en resultados al azar. 

Articulo 28.- Una vez seleccionado el sorteo se alimentará el computador con la información 

necesaria. constante y variable que le corresponda. 

El compt,tádor con el resultado que obtenga del progr¡una generará mediante los elementos tecnicos 

apropiados la base de datos para la impresión de la emisión de billetes, distribuyendo al azar la 

estructura de premios autoriiada. 

Toda la emisión de billetes llevará en la parte correspondiente al resultado de sorteo, las capas efe 

látex necesarias o material similar que haga imposible conocer el resultado impreso en el billete antes 

de retirar la capa protectora. 

Articulo 29.- los billetes ganadores serán aquellos en los que después de rascar el látex o material 

similar, apare¡can los símbolos o números en la forma '/ orden previstos para los premios en cada 

sorteo 

Artículo 30.- Una vez impresa la emisión, quedará debidamente custodiada por la instüución, hasta 

que se determine su venta al público. 

L<i lnstittscion podrá fmprimir la cantidad de emisiones que considere comercialmente convenientes y 

conservarlas hasta en tanto se acuerde su venta. 
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CAPÍTULO 11 

SORTEOS DE LOTERÍA INSTANTÁNEA ELECTRÓNICA 

Artículo 31.· Se entiende por Sorteos de Lotería Instantánea Electrónica, aquellos que se realizan por 
medios electrónicos y que permiten al participante elegir u obtener combinaciones numéricas o de 
símbolos, asociadas por virtud del azar a un rewltado ganador o no ¡¡anador, de acuerdo a UJ1 reparto 
de premios previamente autorizado por la Junta Directiva, y conforme a una base de datos generada 
o almacenada en un sistema de archivos electrónicos.

Artículo 32.· la estructura de premios deberá siempre respetar el repartible autorizado por fa Junta 
Directiva, que no deberá ser menor al 50% del total de billetes que se emitan. 

Artículo 33.- El reparto de premios y la mecánica de participación, podrán ser variables segun el tipo 
o modalidad del sorteo de que se trate y estarán disponibles en la página electrónica de "La E.fltidad",
para que el público esté debidamente enterado.

Articulo 34.· El programa COI\ el que deba procesarse el sorteo será de absoluta seguridad y basado 
siempre en resultados al azar. 

Articulo 35.· Los resultados de los sorteos serán generados por un computadora en forrna aleatoria 
mediante algoritmos matemáticos, que por virtud del aiar, permitan la formación de una o varias 
combinaciones de simbolos o numeros, y en virtud de los cuales se generará un billete electrónico. 
Una vez sei<;?Gc1onado t;!I sorteo �e alimentará el computador con la Información necesaria, constante 
v variable que le corresponda. 

Articulo 36.· El computador, llevará a cabo, niediante los elementos técnkos apropiados, la íc'n'lisión 
de billetes electrónicos que se registrarán en una base de datos o siste.rna de archivos 

Para las modalidades en las que se genere en forma previa a la comercialización, la emisión completa 
del sorteo, esta quedará almacenada en una base de datos o en el sistema de archivos y deberá ser 
custodia�a por la Institución, hasta que se determine su venta <)f público. 

Articulo 37.· Serán ganadores aquéllos billetes emitidos cuyo número o símbolo coincida en forma y 
orden con los slmbolos o ntJmeros a los cuales se asocie un premio por el sistema aleatorio utilizado. 

Artículo 38.· La Entidad podrá dar por concluido en cualquier momemo un sorteo de esta naturaleza 
por asi convenir a sus intereses. siempre v cuando no se lesione el derecho de los participantes. 

En el supuesto del párrafo anterior se levantara un acta efl la que conste el cierre del mismo, 
debiendo convocarse para ello a las personas que indica el articulo 2 del presente instrumento. 
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TÍTULO V 

SORTEOS DE LOTERÍA EN LÍNEA 

Artículo 39.- Los sorteos que acuerde la Junta Directiva se realizarán medianle los sistemas 

electrónicos, o de cualquier índole que perrnitan, por virtud del azar, la formación de una o de varias 

combinaciones de símbolos o números que determinen las combinaciones ganadoras. 

Artículo 40.- La Junta Directiva autori2ará el esquema de premiación para cada uno de los tipos de 

sotteos en linea, el monto del reparto de premios estará determinado por el numero de aciertos. 

Articulo 41.- La periodicidad de los sorteos, podrán ser variables según el sorteo de que se trate. Los 

premios asi como las Instrucciones de participación serán mostrados en el punto de venta para que el 

p¡íblico esté debidamente enterado. 

Artículo 42.- EJ prograrna con el que deba procesarse eJ sorteo será de absoluta seguridad y basado 

Siempre en resultados al a?.ar, 

Articulo 43.- Una vez selec_c,on.ado el sorteo se alimentará el computador con la información 

necesaria, constante y variable que le corresponda. 

El computador, con el resultado que obtenga del programa, llevará a cabo mediante los elementos 

técnicos apropiados la determinaóón de los numeras que obtuvieron pren1iaciófJ y el monto de los 

mismos. 

Artículo 44.- Los billetes ganadores seran aquéllos cuyo número o símbolo (aleatoriamente asignado} 

coincida con los símbolos o numeras determinados por el sistema aleawtio a que se refieren las 

presentes bases. 

Articulo 45.- Los resultados de los sorteos serán publicados al momento y/o ele forma masiva y/o 

conforme se determine para cada .sorteo. 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 46.· Al concluir el sorteo, se levantara acta en la que se harán constar los números de billetes 

que obtuvieron los premios principales, misma que deberá ser suscrita por los funcionarios señalados 

en la base segunda, parrafo primero de estas bases. Al terminar el sorteo se hará el cotejo de los 

premios y se publicarán en las listas oficiales de premios de la Institución. 

Artículo 47.- Para todo aquello que no se encuentre previslo en las presentes bases se aplicará la Ley 

Orgánica de la Loterla Nacional y su Reglamento lntefior; asimismo, en el caso de la emisión de 

billetes electrónicos, se estará a lo previsto en los términos y condiciones que para tal efecto publique 

ta entidad en su página electrónica 
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GLOSARIO 

Base de datos. Conjunto de datos digitales o electrónicos pertenecientes a un mismo contexto y 

almacenados sistemáticamente para s1.1 posterior uso. 

Billete. Documento al portador que, sirve únicamente para identificar a su tenedor con10 
participante en el sorteo señalado en el mismo. Puede ser físico o electrónico, para este último su 

tenedor siempre podrá obtener un Comprobante .de Participación impreso. 

Calendario de Sorteos. Es el programa semestral que detalla, para algunos sorteos, la fecha de 
celebración, el nombre y número de cada sorteo, la emisión, el número de series, el valor de la 

fracdón, el importe del premio mayor por serie y el monto total de la emisión 

Clase de sorteo. Es la categoría general en que la lote ria Nacional distingue sus sorteos. 

Comprobante de participación. Documento impreso en el que se plasma el número de billete 

electrónico que se encuentra almacenado en la Base de Datos del sorteo correspondiente y que 

acredita el derecho a participar en el mismo. 

Emisión. Total de billetes que la Institución genera para su venta conforme a los Calendarios de 

Sorteos autorizados por la H. Junta Directiva 

Estructura de Premios. És la forma en que se detalla el repano de los premios y reintegros de cac;la 

sorteo, sirve como soporte del Calendario Oficial q1Je es aprobado por la H. Ju tita Oirectiva. 

La lotería, la Entidad o La Institución. Se trata del org_anlsmo público descentralizado denominado 

lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Premio Directo. Es el que se otorga de conformidad a la estructura de premios con una cantidad 

�specífica de acuerdo a lo que se determina para cada sorteo. 

' 

Premio Mayor, Primer Premio o Premio Principal. Se utili1.a indistintamente para referir el premio 

de mayor importe ofrecido en cada uno de los sorteos de la lotería Nacional. 

Premios Netos a Pagar. Es el importe que se entrega al ganador una vez deducido el Impuesto 

correspondiente. 

Premios por Terminación. Son los premios que se ofrecen a los números cuyas cuatro, tres y/o dos 
últimas cifras sean iguales a las mismas cifras del primero, segundo y/o te/cer premio, según se 

especifica para el sorteo correspondiente·. 

Punto de Venta Electrónico, Aparato, mecanismo o medio electrónico, digital, interactivo o de 
cualquier otro tipo de tecnolog1a similar, a través del cual se comercializan billetes de Lotería. 

Reintegro. Es la restitución equivalente al importe del precio del billete. 
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Repartible. Es el porce11ta¡e del total de la emisión. destinadc, al pago de premios y reimegros, que 
conforman la estructura del sorteo 

Reparto de premios. Es la cantidad de premios y reintegros que se ofrecen con re:.pecto al total de 
billetes ernilídos en los diferentes sorteos de la entidad Cuando se expresa como porcentaje se le 
conoce como repartible 

Sorteo. Es el proceso que real12a la 1nst1tuc,on para dewrminar los billetes ganadorl!s y sus 
respectivos premios 

Terminal D1spos,trvo electroo,co cuya función consiste en captar los datos de la selección de 
11ún1eros hecha por el nartlc,pante, bien sea por solicitud del mismo 1•11 u ria aslgnadón aleato1 ia, por 
la lectura óp11ca tfol voldnte o por la d1g1taclón de los datos, para ser trans,n!lldos a un �is tema central 
para el registro de la pa1t1c1pac,ón en et saneo 

Tipo dC' sorteo. ls una sub categor1a de las clase:. de sorte•os que los agrup;1 de acue,do a sus 
caracterrsilcas de celebrauó11 v la forma de par11c1pación en ellc,s 

ARTICU10S TRANSITORIOS 

Primero.- Las presentes "Bases Generales de Sorteos de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública" entrarán e11 vigor el día hábil s1gu1ente al de su publicac,on en el D1ano Oilc,al de la 
Federac,on, 

Segundo.- Las Bases de Sorteos que a cont1nuac1on se detallan y que fueron publicadas en su 
oportunidad en el Diana Oficial de la Federac,on. as1 como las Reglas relac,on.das a dichas Bases de 
Sorteos bue hubieren sido aprobadas por la Junta D1rect1va. quedaran sin efectos d pan-ir de la 
entrada en vigor de las presentes Bases Generales 

L Bases de So neos Trad1c1onales. 
2 Bases de Sorreo Zodiaco 
3. Bases de Sorteos por Termfnadones.
4_ Bases de Sorteo Lotena Mexicana
5. Bases de Sorteos de Loteria lnstanranea.
6. Bases de Sorteos de Loterla Electrónica.

7, Bases de Sorteos de Lo tena en linea
8. Bases de Sorteos Cerrados
9. Reglas de Lotería mexicana Clásica
10. Reglas de lotena Mexicana .. 2010 Año de la Patria"
11. Reglas de Lotería Mexicana 'Batalla del S de Mayo"
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12 Reglas de Lotería Electrónica en Puntos de Venta Electrónicos. 

13. Reglas de Lotería Electrónica para el Sorteo "Tu Suerte en Segundos"

14 Reglas del Sorteo ''Feria Mexicana•

15. Reglas Generales para los Sorteos de lote ria lnstantáne;i Impresa

16. Reglas de Sorteos Genéricos de lotería Electrónica

los Sorleos cuya comercialización se encuen1re en proceso a la fecha de aprobación y entrada en 

vigor de las presentes Bases Generales, continuarán siendo 11�gutados hasta su conclusión por las 

Bases y Reglas v1gen1es al momento de su celebración. 
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